
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0209 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00075-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  EDWAR ANDRES FERNANDEZ CASTAÑO 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el demandado EDWAR ANDRES 
FERNANDEZ CASTAÑO a través de escrito allegado el 26 de noviembre de 2020, 
CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días al extremo demandante. 
(Núm. 1 del artículo 443 del C. G. del P.). 
 
Se reconoce a la doctora IBIELLY ANDREA VIERA F. como apoderada judicial del 
demandado EDWAR ANDRES FERNANDEZ CASTAÑO para que actúe en los 
términos del poder a ella conferido. 
 
De otra parte, se requiere a la parte demandante para que allegue constancia de 
haber tramitado el oficio No. 919 del 5 de marzo de 2020, el cual fue retirado 
desde el mismo día de su expedición, pero no obra prueba sumaria de su 
diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

MLOR 
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JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 DE FEBRERO DE 2021 
 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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